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RE'SOLUCION de ÜI; Delegación Provincial de Ma
drid, por la que se autori.za la instalación ~~ la
linea eléctrica que se cita y se' declara 'la ut!ltdad
públiCa de la ,mis~.

Visto el expediente i-n90ado en esta Delegación a instancia de
..Unión ~léctrica S, A,., con domicilio en.Madri4, CapitáIí 'Haya,
número' 43, solicitando autorización para instalar una lfnea eléc·
trica y la declaración de utilidad públJca. de la _misma, .y cum
plidos los tramites reglamentarios ordenados eIí el capítulo nI
del Decreto 2617/1966 sobre autorización da instalaciones eléctt:'i~
cas, y, en ,el capítulo III del Datreto 2619/1966 sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas,

Es~Delegaciónha resuelto:
Autorizar a "Unión' Eléctrica, S. A ... , 14 instalación de la

linea eléctrica" cuyas Ca'racterísticas principales san las. si
guientes:

La instatadón se establecGr?, en el paraje "Las Eras" , en
Rozas de Puerto ReaL

'La lillen se,rá de 15 KV" con conductor cable all.1Jl1fnio-acero
de. 31 1miJimetros cuadrad.ós de sección to-tal, formado por seis
hilos 'de aluminio y uno de acero, de 2,38 mílimetros de diáme
tro caGa uno; la resistencia- eléctrica, de 20<> e y corriente .con~
tinua, es de 1,074 ohm/km:, y s_u car.ga de rotura, 1,,025 kilo
gramos.

Declarar en concreto Ht utilidad pública de la línea eléctrica
que se autoriza, a los -efectos sefialados en la Ley -lO/l966_.sobre
expropia.ción_ forzosa y sanciones· en materia de instalaciones
eléctricas y su ReglalJ;l.ento de aplicación· de 20 ~e. octubre de
1966. . .

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el tit.ularoe
la misma, deberá seguir los trámites sefialados en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966. .'

Ma'drid,30 de. octubre de" 1974.-El Delegado prpvinciaL
14.41S-C.-
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Torrefarrera fe.
Linea eléctrica

RESOLUClON de la Delegación Provi~ial.de Lé~_1 Considerando cumplidÜfJ los demás trámites señalados por
rida por la que se autoriza el establecimiento - el capítulo III del Reglamentp aprobado por~ Decreto 2819/1966,,,
V declara en concreto la- UtiHdad pública de las sobre -expropiación forzosa y sanciones' en materia 'de instalacio-
instalaciones eléctrícas que se Citan, (Re.ferencia: nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este
C. 2:532 R. L. Tj~ . Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de. noviembre

de 1939, sobre Oroenación y Defensa de 1& Induatria,
Esta Delegación Provincial -del "Ministerio de Industria en

Lu,go. a propuesta de la Sección de Industria, ha resuelto:
Declarar en concreto la :utilidad, pública de la instalación :eléc~

trica citada, a los efectos señalados _en la Ley 10119B6 sobre
Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de InstalaC!o'1es
el,éCtricas y su Reglamento de éiplicación de 20 de octubre
de, 196.6.-. .

Lugo, 9 de noviembre de 1974,~El, Delegad~ provincial.
3.4B6-B,

Apoyo número 32, linea' AlbesaOrig~n:

2069 RLJ.
Final: P. 1. número 1.013.
TérminO municipal- afectado: Bénavent· de Lérida.
Tensión de servicio :en KV.: 25.
Longitud !.'fn kilómetros; 0,015_.
Número de circuitos y condu::tores:· Uno de :1 x 17,8 miH~

metros cuadrados de aluminio Q('ero.
Apoyos: '·Hormigón.
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Visto el expedient'e Íllcoado en esta Delegación Provincia:!
a pGtición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.". con do~

micilio en BaL'c€'lona, .Alcalde Costa, número 31, y cumplidos los
trámites reglameptarios ordemidos en el Qecreto 2617/1966, de

,20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; en
el Reglamentq aprobado por Decreto- 2619/t966 sobre expropia
ción forzQsa y sanciones en -materia de instalaciones eléctricas,
y de acuerdo con la Ley de 24..de noviembre de 1939 sobre orde:
nación y defensa: de la industria,. y Decreto de este Ministerio
de 30 de junio d~ 1972,

Esta Delégación Prbvin-cial del Ministerio de Industlia en
Lérida, a propuesta de· la Sección correspondiente, ha, resuelto:

Autorizar al peti-::ionario elestablecim-iento de1as instalado- .
nes eléctricas, cuyas principales características son:

Estación transformadora

Estación transformadora número 1.013, «Estación Servicio».
Erpplazamiento: Canetera Lérida a Albesa, en kilómetro 8,

t.érmino munkj~al'de Benav'ent de Lérlda.- ,
Tipo: Sobre post~s, un' tra.nsformador de 25- kVA, 25/

0,38 kV.
Tiene por objeto la ampliaCión de larad de A. 1'. con deriva~

ción a 25 kV. a ,nuevo P. 1. número L013, en término muni
cipal ele Benavent de Lérida.

Declarar en concreto Iautilidad pública de la instalación, eléc7
tricaque se autoriza, a los efectos señalados en lá Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de in~ta....
laciones eléctricas· y su Reglamento de 20 de· octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la -~m.ta]acíóri reseñada es
de un afiO, a partir de la fecha de la presente resolución, no
pudielldo entrar eh servidó mientras no se .s¡umplan los trámites
que s:e señalan en el capitulo IV del citat!tl·Decreto 2617/t966.

Previos. los trnmitesll!gales, la Administración podrá decla
rar ta caducidad de.estf.t cOlH:esión- si se comprobase la inexac
titud de las declaraCiones -de la Empresa que figuran en el
expediente o el in-cumplimiento del plazo concedido.

Lérida. 2 de noviembnc de. 1914.--lrr Delegado provincial.
" Eduardo Mias Navés.-3.893·D,
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.RESOLUCION de la Del,egación p'rovincial dé. Lu
go PQF la que se declara de ufílidad pública e19s
tablecimíento de la linea eléctrica Candaira-Pes~
queinis, a 20 KV., en Savi/ÜW (Lugo).

Visto el expedtente incoado en .1a Sección de Industria de la
Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Lugo, a
petición de "Fuerzas Eléctricas del Noroeste S. A.» (PENOSA).
con domicilio en_Fernando Macias, La-Coruiía, actuando 'en su
representaelón e~ Delegado en Orense, con doinicilio' en Curros
Enríquez, 27, solicitando declaración en coilcreto de utilddad
publica p~ra el est-ab~edmientode una línea eléctrica a 20 KV"
de 1.460 metros de longitud, d~CandairatPesqueiras, en Savi
ñao (Lugo), necesaria para incm"pendiza,r. de la ce.trnl da Be
lesar el .servicio rural de la· estación de pesqueiras, de
15 KVA., por no ~cg,nvenir la ~istencia de la lmea Be1esar-Pes··
queiras a la buena marcha de la .explotación de la cert-tra1 de
Belesar, a 225.000 KVA.;·· .

Resultando g,ue esta linea ña sido autorizada- el 27 de. febre
ro .de 1974, según dispone el Decreto 2517/1966;

R-esul.tando asimismo que el 19 d-e junio de 1972, don '5e
rafín'González Martínez, .vecino· de Escairon, 5aviñao, presentó
oposición a la instalación de esta línea como supuesto ' propieta:'
rio de una finca afectada por la misma, y que sometido a ln-
forme de' la Entidad peticionaria, comunica que el tal opositor
no· estft .entre los pronietario~fafectados;

ConSIderando cuml'lidos los trámites de autorización señala
dos por el De<;,reto 2617/1966;

Considerando,. no haber lugar á la oposición formufada por
don Serafín González Martínez, por no darse el supues'to de afec~
tado por, la línea en que se basa;

Considerando que es necesaria esta línea para independizar el
Cel.1tro de-:.transf'trmaci6n de Pesqueiras de- la central- de Bele
sur, donde no hay pers mal ni instalaciones adecuadas a la pres
t.~ción de serviciQ rural, ni conviene que- haya tales instáhl·
ClOnes, y

RESOLUCION dé la- Delegación. Provincial de Ma
drid por la que se autoriza la instalactónde la
línea eléctrica que se cita y se declara la uUlidad
pública de la misma_

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a instancia
de ..-unión Eléctrica, S. A.", con domicilio -en Madrid, Capitán
Haya, número. 4,1, solicitandQ autorización. para instalar. una
linea eléctrica y la declaración de utilidad pú,!,!ica de la m\.l3ma,
y cumplidos los trámites. reglamentarios ordenados en e! capi,
tulo nr del Decréto 2617/1966, &Obre autorización d~ instalacio~
nes eléctricas, y en el capítulo nI del Decreto 2619/1986, sobre
expropiación fonOia y sanciones en m-ateria da instalaciones
-eléctricas,

Esta Delegación ha. resuelto:

Autorizar a ",UÍlión Eléctrica, S. A.~, la instalación de la
11nea eléctrica, cuyas características principales son las' si
guientes: , ' .

La finalidad de esta instalación será la de atender ~ smnt
nistro de energía elécttica a. la ·lirbaniza(:ión de Valdeperal-es, en
Pe.raleSde Tajuña (Madrid),

La Unea será de 18 KV, con un.a longitud de 226 metros_ Con
ductor LA 56 de 54,5 milímetros cuadrados de. sección to~l
formado por seis hilos de aluminio' y uno de acero de 3,15 IDllf
metros cuadrados de diámetro. La resistencia eléctrica de 200 e

I es de 0,614 ohm/km., y s.u carga de -rotura de 1)669 ki1o~mos.

Declarar en con~reto la utilidad pública de la Un~a eléctrica
que se autoriza. a lQs.ef.ectos señal-a,d:os en la Uf' 10/1~.
sobre _expropiación forzosa y sanciones en materia de mstalaclO
nes eléctricas, y Su Reglamento de aplicación de 20 de oct'ubre
de 1966. -, -,

Para el dfJsarrol1o y ejecuCión de la tnstalaeión, el titular _de'
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV
del Decr,e"tQ 2617/1966. . ...

Madrid, 30 de octubre de 1974.-EI D~legado_provinciaI,-
14A14-C. - .
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